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QUE el 5 de septiembre: de 1995, se ha otorgado ante el Notario Déciao. Séntimo 

del Cantón Buavaquil, la estriturá pública de cámbio de denominación de la compañia” 

INMOBILIARIA TURKO S.A. ori la de "INMOBILIARIA. QUEMEX C. A. (QUEMEXCA)” . aumento de 

' capital Y. reforma del estatutos 

: QUE la señora Mercedes Doumet de. Chedraui. en su calidad de. Gerente. de la 

compañía, con el patrocinid del abogado Carlos Pino fquirre, han presentado copias 

de dicha: escrituras la misha que reúne los requisitos de Ley; : 

“En ejercicio de Jas atribuciones delegadas por el señor Superintendente. de 

Compañías, mediante Resoluciones Nos -ADM-72489 del 18 de novieabre. de 19921 y, ADN- 

92509 del 11 de diciembre de1992; o 

E UN RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- - APROBAR: a) el cambio de denominación de la compañia 
INMOBILIARIA TURKO S.A. ole. Já de "INMOBILIARIA QUEMEX C.A.(QUENEXCA)".; bi -el 
-aumento de capital por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRESCIENTAS Nuevas 

(acciones de DIEZ MIL SUCRES cáda una: ya Cc) la reforma ' dei estatuto constante en 
la referida escriturd:; : E 

ARTICULO SESUNDO.- ÍDISPONER quese publique por tres días consecutivos, en 
— uno-de los Diarios de. .maydr circulación en Guayaquil, un extracto de la escritura 
¿pública de cambio de denominación, aumento de capital y reforma del estatuto. para 
el trámite de oposición dé terceros». previsto en el segundo inciso del Art. 33 de 

- la Ley de Compañias. o 

ARTICULO TERCERO.- 7 DISPONER” que el Notario Décimo Sébtimo del Cantón 7 

a Guayaquil. tome nota al margen de la . 
“matriz de. la escritura pública que ¿e aprueba del contenido de. la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación... 

E ARTICULO CUARTO.- - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquils. - 

inscriba la referida escritura pública junto con la. presente Resolución; archive” 
una copia de dicha escritura y devuelva” las restantes con la razón de la 

“apre anscripción que se ordena; Yo. by cumpla con las. demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registró. poda : : 

: 7 ARTICULO QUINTO.- : ” DISPONER que el. Notário: Décimo Séptimo del. Cantón 

“Guayaquil, anote 'al margén de la matriz. de la escritura pública del 31 de agosto 
de 1989, por la tual se- constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a” 
cambiar su denominación dumen tar su capital y a reformar su estatuto, mediante la 

. escritura pública que se aprueba pbr la presente Resolución y siente razón de- esta”: 
"anotación. : :
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de 1á Probviedad; 

anoten esta Resolución al mafgen de todas las inscripciones de bienés inmuebles que 

haya adquirido con anterioridad a esta fecha Jar "comparta, gue hoy: cambia Su, 

denominación. 

ARTICULO SEPTIMO.-. DISPONER que un Extra lá d ¿picada estriturá 
públicas se publigué por una vez, en uno de los: perió s de mayor. circulación en 
el domicilio principal de la” compañia. Un ejemplar; de la. «pi p icación deberá o 
entregarse a este Despacho. . . nos f 
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CUMPLIDO, vuelva. el expediente. o , o ST 

a. a 

COMUNIQUESE .- _Dada y firmada” en la Superiftemiéncia de Compañias. em 
Guayaquil, a. 
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FICO: Que son fecha de hoy; Se tom mata de eata Resolurión a foja 

23.59% del Registro Mersentil de 1991.22 mergen de la inscripción 
P 

sespectiua.- Guayaquil, Tres de ete de mil mogecientos Ravente y 

    

seis 2. El Registrador Mersantil,n 

  

AB: HECTOR MIQUID ALO VORADE 
Begistrador Mercantil del Unntón Guayaquil 

  

misuloas? simsasto el mtivaeni ese? 7 7 coo -on r 

| sions y Litnsares orje gar deb 088,11 ogemda ¿$10.82 e SICLLE ente sy 

sb sidujo ab 2027 ,Ltupayaisl -. clirosiagaf (eb La£.8S erambn 1» o ed sb 

+. Lliimgarai anmbertalosfi 43 -. ateos y =insvon estos lpnvos Him 

3 

ero
. 
2
,
 

E 
o


